
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA “TRANSCISA S.A.” 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019 

LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías vigente, tengo a bien 
presentar a Ustedes el informe y mi opinión sobre la razonabilidad, suficiencia y consistencia de la 
información que presenta la Administración a la Junta General de Accionistas de la compañía 
Transcisa S.A,, en relación con la situación financiera y los resultados de las operaciones de la 
compañía, por el ejercicio económico comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 
2019. 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LACOMPAÑIA POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

La preparación y presentación de los estados financieros, de conformidad con normas y prácticas 
contables establecidas para el efecto, es responsabilidad de los administradores de la compañía, 
así como el diseño la implementación y el mantenimiento de controles internos necesarios para 
permitir la preparación y presentación de tales estados financieros, con la finalidad de que estén 
libres de distorsiones significativas, debido a fraude o error. 

  

RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO 

Mi responsabilidad como Comisario es, expresar una opinión sobre la razonabilidad de los estados 
financieros de la compañia, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte de 
la administración de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del 
Directorio, 

    

  

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia 
que soporte la razonabilidad de los estados financieros para determinar si éstos contienen o no 
errores importantes, verificando que haya una adecuada aplicación de las normas de información 
financiera, asi también como la evaluación del control interno de la compañía, y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito he revisado la información de las operaciones, registros contables y 
documentación sustentatoria de las transacciones revisadas. Adicionalmente he revisado cifras 
del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias cortados al 31 de Diciembre de 2019; así 
como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de las Juntas Generales de 
Accionistas y de Directori   

 



 


